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RESOLUCION de 22 de diciembre de 1999, de
la Dirección General de Espectáculos Públicos, Juego
y Actividades Recreativas, por la que se dictan medidas
de policía en relación con el cumplimiento de la Orden
de 3 de julio de 1997, de la Consejera de Gobernación
y Justicia, por la que se establecen características téc-
nicas de determinadas máquinas expendedoras.

El vigente Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar
de la Comunidad Autónoma de Andalucía establece en su
artículo 5, apartado a), que están excluidas de la aplicación
del mismo las máquinas expendedoras que se limitan a efec-
tuar mecánicamente transacciones de venta de productos o
servicios a cambio de las monedas introducidas en ellas.

Constatada la variedad o tipología existente en las máqui-
nas expendedoras y la diferente consideración reglamentaria
que las mismas pueden tener, la Orden de 3 de julio de 1997
establece las características técnicas que determinadas máqui-
nas deben reunir para ser consideradas como máquinas expen-
dedoras a los efectos del citado artículo 5 del Reglamento.

Al amparo de la normativa anterior, la explotación y
desarrollo en el mercado de las denominadas máquinas expen-
dedoras de ocio ha ido evolucionando en base a incrementar
cada vez más la tipología de los productos que ofrecen al
consumidor para que puedan ser escogidos mediante la pericia
y habilidad del mismo en relación con el producto alternativo
que se garantiza obtener cuando no se consigue el elegido.
Esta diferencia entre los tipos de productos que pueden elegirse
y los que realmente obtiene el consumidor a cambio de un
precio fijo está llevando a convertir algunas de estas máquinas
en un modelo difícilmente encuadrable en lo que reglamen-
tariamente puede aceptarse como una máquina expendedora.

Dicha situación ha devenido en una aplicación práctica
de la citada Orden, cuyos efectos no siempre coinciden con
los objetivos que se pretendían conseguir con la misma y que
requiere, por tanto, establecer los criterios que permitan reflejar
con claridad su condición de máquina expendedora.

Vistas las consideraciones anteriores, la normativa en vigor
en materia de Juego y Apuestas y las competencias atribuidas
a esta Dirección General en el artículo 10.d) del Decre-
to 313/96, de 2 de julio,

R E S U E L V O

Primero. A efectos del cumplimiento y observación de
lo dispuesto en la Orden de 3 de julio de 1997, que establece
las características técnicas de determinadas máquinas expen-
dedoras, se considera que cumplen las mismas aquellas
máquinas expendedoras de ocio que reúnan los siguientes
requisitos:

A) El producto que se expende debe estar visible para
el consumidor y su valor medio en el mercado deberá ser
similar al precio exigido para su adquisición.

B) Una vez entregado el producto comprado, la máquina
podrá ofrecer la posibilidad de obtener un producto regalo,
basado en la habilidad o pericia del consumidor.

C) Este producto de regalo, fácilmente visible, será de
un único tipo en cada máquina, y en ningún caso este producto
podrá superar el valor de la moneda introducida ni el valor
del producto que expende la máquina. Asimismo, el producto
de regalo deberá estar incluido en una de las siguientes
tipologías:

- Encendedores.
- Pequeños juguetes.
- Llaveros.
- Objetos pequeños de decoración.

D) Identificación externa de la máquina, que constará
de los siguientes datos:

- Denominación de la Empresa explotadora y domicilio.
- Tipo y características del producto que venden.
- Descripción detallada de su funcionamiento.
- Cartel, claramente legible, de que dicha máquina es

expendedora del producto ofrecido y expuesto.

Segundo. Las empresas titulares de estas máquinas
expendedoras de ocio que cumplan los requisitos establecidos
en el apartado anterior deberán solicitar su exclusión de la
aplicación del Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar
de esta Comunidad Autónoma, mediante escrito dirigido a la
Dirección General de Espectáculos Públicos, Juego y Activi-
dades Recreativas de la Consejería de Gobernación y Justicia,
en la que se haga constar:

a) Titularidad de las máquinas.
b) Características del prototipo de la máquina y su

funcionamiento.
c) Relación, descripción y precio de los productos de venta

y de los productos de regalos.
d) Importe a depositar en la máquina.

Tercero. Una copia de la Resolución de exclusión deberá
figurar visible en cada máquina.

Cuarto. La modificación de cualquiera de los extremos
contenidos en la misma exigirá una nueva Resolución.

Quinto. Los productos que se describan deben responder
a características homogéneas en todos sus aspectos, sin que,
en ningún caso, una misma máquina pueda ofrecer como
regalos productos de diferente clase.

Sexto. La no expedición del producto de venta conllevará
la devolución del dinero.

Séptimo. Las máquinas expendedoras de ocio que no reú-
nan las condiciones descritas en los apartados anteriores no
podrán tener la consideración establecida en el Apartado Pri-
mero de la Orden de 3 de julio de 1997.

Octavo. El plazo máximo para solicitar la exclusión esta-
blecida en el apartado segundo será de dos meses a partir
del día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 22 de diciembre de 1999.- El Director General,
Rafael Martín de Agar y Valverde.

CONSEJERIA DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO

RESOLUCION de 30 de diciembre de 1999, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas con carácter
excepcional en el cuarto trimestre de 1999.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se hace pública la relación de sub-
venciones concedidas con carácter excepcional en el cuarto
trimestre de 1999, con cargo al programa presupuesta-
rio 1.1.E:

Beneficiario: Ayuntamiento de Huelva.
Finalidad: «XXV Edición del Festival de Cine Ibero-

americano».
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Cantidad concedida: 2.100.000 ptas., equivalentes a
12.621,25 euros.

Crédito presupuestario: 01.12.460.00.

Sevilla, 30 de diciembre de 1999.- El Secretario General
Técnico, Luis Fernando Anguas Ortiz.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 14 de diciembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace
pública la concesión de ayudas a actuaciones de uso
racional de la energía o de utilización de energías reno-
vables, en el marco del Plan de Ahorro y Eficiencia
Energética, con base en la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública, esta Delegación Pro-
vincial ha resuelto dar publicidad a las subvenciones con-
cedidas a las empresas que a continuación se relacionan,
con base en la Orden de 14 de junio de 1999.

Expediente: HU/01/PAEE.
Beneficiario: Ayuntamiento de Cartaya.
Subvención: 13.324.240 ptas.

Expediente: HU/02/PAEE.
Beneficiario: Ignacio Pérez Ramos.
Subvención: 580.000 ptas.

Expediente: HU/04/PAEE.
Beneficiario: Francisco Dacosta Suárez.
Subvención: 1.138.109 ptas.

Huelva, 14 de diciembre de 1999.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
hacen públicas las subvenciones concedidas al amparo
del Decreto que se cita.

El Decreto 167/97 establece diversas medidas de pro-
moción de la Economía Social. En base a dicho Decreto se
han concedido subvenciones a las entidades que figuran como
Anexo a la presente Resolución, todo lo cual se hace público
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 18.3 de la
Ley 10/1998, de 28 de diciembre, del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para 1999.

Córdoba, 20 de diciembre de 1999.- El Delegado, Antonio
Poyato Poyato.

PROGRAMA DE SUBVENCION AL EMPLEO EN COOPERATIVAS

Expte.: RS.017.CO/99.
Beneficiario: Villanumancia, Sdad. Coop. And.
Municipio y provincia: Villanueva del Duque, Córdoba.
Subvención: 3.500.000 ptas.

Expte.: RS.024.CO/99.
Beneficiario: Olimadera, Sdad. Coop. And.
Municipio y provincia: Castro del Río, Córdoba.
Subvención: 1.000.000 de ptas.

Expte.: RS.025.CO/99.
Beneficiario: Arketipo, Sdad. Coop. And.
Municipio y provincia: Córdoba.
Subvención: 500.000 ptas.

Expte.: RS.026.CO/99.
Beneficiario: Istasur, Sdad. Coop. And.
Municipio y provincia: Fuente Palmera, Córdoba.
Subvención: 2.500.000 ptas.

Expte.: RS.027.CO/99.
Beneficiario: Villarenga, Sdad. Coop. And.
Municipio y provincia: Fuente Palmera, Córdoba.
Subvención: 500.000 ptas.

RESOLUCION de 21 de diciembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo al
Programa Presupuestario 67C y al amparo de la Orden de
30 de julio de 1997 sobre desarrollo de los Programas de
Promoción de la Economía Social.

Programa: Subvención a la inversión.

Expediente: SC.70.CA/99.
Beneficiario: Eurosur de Sanlúcar, S.L.L.
Municipio: Sanlúcar de Barrameda, Cádiz.
Subvención: 1.190.000 ptas.

Cádiz, 21 de diciembre de 1999.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 22 de diciembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace
pública la relación de subvenciones concedidas para
el fomento de actividades deportivas de ámbito pro-
vincial para el ejercicio 1999.

Examinadas las solicitudes presentadas por los interesa-
dos ante esta Delegación Provincial al amparo de lo dispuesto
en la Orden de 20 de marzo de 1997 (BOJA núm. 38, de
1.4.97), y Resolución de 19 de noviembre de 1998 (BOJA
núm. 140, de 10.12.98), y en uso de las competencias dele-
gadas por la Orden de 24 de junio de 1996 (BOJA núm.
75, de 2.7.96), he resuelto conceder las siguientes subven-
ciones para el fomento de actividades deportivas de ámbito
provincial para el ejercicio 1999:

ENTIDADES LOCALES

Expediente: JA-001-AD-T-2-1999.
Beneficiario: Ayuntamiento de Valdepeñas de Jaén.
Importe: 325.000 ptas. (1.953,29 euros).
Actividad: Actividades Deportivas Municipales.
Aplicación presupuestaria: 0.1.14.00.01.23.46000.38B.3.

Expediente: JA-002-AD-T-2-1999.
Beneficiario: Ayuntamiento de Torredelcampo.
Importe: 500.000 ptas. (3.005,06 euros).


